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A R T I C U L O D E p F I C l O . 

s e l G o b i e r i i o d e Ja P r o v i i i c i a . 

• Q U I N T A S . 

El Alcalde de Villarojo me dice con 
fechn S .dej mes actual que iiisttuido ex
pediente y declarad»,,prófugo el mozo 
Tomas Humos de. aquella naturuIoHi, se 
Iwce precisó se proceda á-su captura y 
remisión a liqüella Alcaldía. 

En su' virtud los Alcaldes constitu-
cionaies y; puestos de laíCüardia civil 
procederá^ é . l i deiqneion del .expresado 
mozo, si se' hnllase en esta provincia, 
conduciéndole ul A) untamiento de Villa-

.rejo para los efectus oorrespondiehlcs. 
i.eiin 13 de Julio de 1857. = Ignacio 
llondcz de Vigo. 

Señas de Tbmai liamos. 

Edad 20 años, estatura 5 pies, cara, 
larga, pelo rubio, color bueno: viste pan
talón y chaqueta. 

NUM. 334. 

; Sffcíon de Agricultura. 

GANADERIA. 

Por la presidencia de la Asociación 
j m m i f de GaiMtdcroc se me comunica lo 
¡]w copio. 

Eu todos los tiempos lia sido consi
derada la ganadería como uno de los 
elementos mas importantes que consti
tuyen la riqueza pública, y en esto con
cepto mereció siempre la mas paternal 
solicitud de parte do los gobiernos y de 
las autoridades, removiéndose por. ellas 
cuantos obstáculos podían oponerse á su 
progresivo desarrollo, hasta el estremo 
de concederle privilegios algunas veces 
depresivos á las demás clases productoras. 
Muestra moderna legislación, al reformar 
sábiamcnlc las disposiciones que envol
vían en si mismas un odioso privilegio, 
conllruió como no podia menos, todas 
aqncllas que, sin perjudicar ú las demás 
clames, conlribuiaii clkacisinianicntc al 

deseado fin de la prosperidad de lá in-
<lustrí« pteauto y entre cslss. hay uila; 
que .tiene \ nt objeto la eslirpacion de los 
animales dailinos. tan fatales n los gana-; 
deros-, especialmente en los países mon-S 

.luosos. 
En lo ley do. caza y pesca promulgpda 

por Kcal decreto de 3 de Mayo de 1834 
se prescriben los medios do fonienlpr el 
esterminin de ton perjudiciales animales 
lijiiiidnse, cofnp en la antigua leslslaci.on 
dé la Mcsta, los prcnVios que se debián 
pagar por. los Ayuntamientos i los ca-
zodores que les presentaren muprtos d i 
chos animales. 

Si desgraciadamente para Ja ganade
ría han sido desatendidos pQstóriorinénte 
ton sagrados intcresésrsTjinr cSníbíTnííP" 'WiJ1Jniff%6^8Z9rTnr^ffe es '•'adjflTitii' 
rio de las preferentes alenciónes de la 
última guerra civil , y después por un 
principio de economía nial entendida, se 
ha descuidado por las autoridades »ilm¡-
níslralivr.s de los pueblos el cumplimien
to de las leves que tienen por objeto el 
esterminio de los animales dañinos; 
tiempo es ya de que se ponga remedio á, 
esté mol, hoy que por todas partes se 
disfruta felizmente de la tranqnitidnd 
mas completo, hoy que tonta importancia 
se dii con mncliisiína opprtuniilad A todo 
lo que tiende i desarrollar los Intereses 
malcrióles del pais. de los cuales es uno 
11111)' principal la ganadería, que tantos 
bienes proporciona, no solo d lo indus
tria fabril, al suministrarla sus lanas, si
no al consumidor en general que apro
vecha sus sotirosas comes. 

Por eslas rozones, esta Presidencia 
llene el honor de dirigirse tí V. S. ro
gándole se sirva adoptar las disposiciones 
convenientes pora que por los Ayunta
mientos de los pueblos de su digno man
do, se satisfagan i las personas que les 
presenten alguno de los animales dañi
nos de que trata la citada ley de 1831, 
las cantidades asignadas al efecto, pre
vias los formalidades que en la misma se 
previene. V. S. con su notorio penetra
ción;, no podrá - menos de comprender 
que, si es una necesidad paro los gano-

'-deros, lo mism» que para los labradores, 
el esterminio ó disminuí ion por lo me
nos, de los auimiüt'S que tantu daño oca
sionan A sus gnriiitlos y ¡i sus labores, es 
¡iidispousaHc estiu ulnr, con el prciuiu 

que séfi.ilnn -nuestras leyes &• los que se 
tleúiciiii i «lia-, e n » , piws.'Jai experiencia,' 
.acredita,que sin él ninguno se cuida de* 
ítt persecución,' y que la» batidas que 
niitiguainunte se practicaban por los pue
blos con el ¡mlieailu objeto, eran com
pletamente estériles, produciendo en su 
ejecución miles de iiiconvcnientcs, en 

vista de los cuales fueron prohibidas por 
la ley. 

v También debe recomendar ú V. .S . 
esta Presidencia la adopción de la nuez 
vómica pura, el cnvciicnaniiento de los 
animales, carnívoros, por ser un medio' 
que siempre produjo los mejores resal-
tadps, usado con las precauciones que 
se • píevione ..en la Ucol orden; de, .4 

copia, lu cual con las demos dis
posiciones de que queda hecho méri to, 
y con las modilicocioncs que á V. S. 
parezcan convcnieulcs, podría ser publi- • 
cada cu et-fíolelin o/irfat de esa pro
vincia pura que por los Ayuntaniieutos 
de la misma, se las diese el mas exacto 
cum]iliuiiento. 

Copia de lu Dcnl órden que so rila en la comu
nicación aulurior. 

«limo. Sr.: He dado cuento d S. M . 
del iuforiuc de V . I . de 17 de Moyo de 
este año, ¡i que acampana otro del f is
cal y el Procurador general del honrado 
Concejo de la Mcsta, en que hacen pre
sente las ventajas que resultarán de 
adoptarse el proyecto pora • lo cstincion 
de lobos y zorros, elevado ú las Keoles 
manos por D. Andrés Gil de las lleras, 
en atención a que en mas estenso y uni
forme que otro igual que circuló el Con
cejo 6 los cuadrillas en 10 de Diciembre 
de 1816 sobro los medios de usar la. 
nuez vómica, conocida en algunos pue
blos con el nombre de Almendrilla, ha
biéndose conseguido por este medio tan 
buenos efectos, que en. poco mas de 
ocho dias se logró la muerte de 30i) lo
bos cu el valle de Lozaya, Buitrago y 
provincia de Guadulajara, que le pusie
ron en ejecución. Y.unio-adn S. M . con-
foniiúnduse con ei dictúiucu de V. 1. y 
de los referidos Fiscal y Pnieuradur, su 
ha senido uiandur que se oifecrYcn, 
guarden y m'uciiten ios ar.i iuíja si
guientes: 

1. * l íos Intendentes de provincia ha
rán («Mnpror á cada uno de los pueblos 
do sus respectivos distritos una libra de 
nuez vómica,, conocida con el nombro 
ilíguillüs loberos, á costa'de sus propios, 
la qne presentará cada Ayuntamiento ii( 
Intendente á que corresqonda en 1." ile 
Noviembre del corriente a ñ o . 

2. " Los Intendentes de provincia, te
niendo en consideración lo mas ó menos 
montuoso de los pueblos* y la mayor ú 
menor eslcnslon de sus terrenos, har i i i 
entro ellos la distribución pnipomonul, 
para lo (juc se tendrá igualmente pre
sente el h ú m e r o de lobos ó zorras que 
resulten niaertos en las cuentas del año 
anterior. 

3. " En 1." délJiciembrc, do dichu 
ano hará el Intendente que comparozia 
en la capilal un individuo de justicio de 
cada pueblo, y bajo recibo les entregará 
la porto de polvos que ú cada uno le ho
ya cabido, según el artículo anterior. 

4. " Luego que el individuo de jus
ticia se presente en su pueblo con los: 
polvos, horá el Ayunlomicnlb se custu-
díen donde no puedan estraerse, paru 

. evitar los perjuicios que en • otro cuso se 
puedan originar. 

5. * E l día i) del mismo mes hará el 
Ayuutomicnto se mate una cobro, oveja 
ó cualquiera otra res enl'eruia, y entre
gará la come á un individuo de su sen», 
y dos ó tres ganaderos do conocimiento 
y probidad. 

6. * Esla comisión procederá -acto 
continúo a introducir los polvo» en pe-
dacítos de corno como de dos onza», sin 
hueso, pora lo que hora en cada -pedazo 
una bolsa ó hueco en el que se pueda., 
introducir los polvos que arroje almen
drilla y media y después-se coserá con 

. un Itillo disimuladamente. 
T.* También se podrán hacer las re-

.ferídas bolas con. sebo machacado y ama
sado con los referidos- polvos en la can
tidad expresada; pero .Icniendo e l cui
dado de-que las bulos- no pasen del t » . 
mono de un huevo de gallina, pues líe 
este modo las comen siiiipleutenlei-

8. ' Hechas ya las bolas en líi Binisi 
indicada, se, introducirán en unas olla-, 
y sc.cuAlodiiuáti en parle seguía,, toma . i . 
do í'azí/.tt.de su tiúmeiv.... . 

9. ' E:ise¿iiiiia e¡ .VyuntsKic ü.i i , , , ; , , . 

i 
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l)riirá tres ó cuolro ganaderos que conoi-
ran los terrenos por donde mns acos-
tumlirnn ó cruznr los lobos, para que 
acompanando ú los. individuos de la re
ferida comisión, pongan en los sitios 
mQs<á propósito l a s ó l a s , y r e c ó j a l e s 
so^r'tutcs cq.-los términos ¡juc en e l artí-} 
c u l o d l seíjíl'rá^ ^" 'r -tíJ'-X-. ?>*' 

Í O . .E l lO-jcljfpifopio inis , j .a í i sar^ 
elJ^yuntainicBtó IÍUQS goiiideroS,' ¿laiito,! 
detymcM» cómo dé los l¡ih»fbres;ííéhgaií 
cerrados y atados sus perros, i fln de evi
tar que coman el cebo, pues en el dia si
guiente se ha de principiar la ope
ración. 

11. Los individuos do la comisión y 
losque la acompañen, según el art. O.'di-
vididos en secciones, saldrán c l j l l del re 
ferido mes de Diciembre por la tarde al 
ponerse el sol, y arrastrarán por los si-

• tios que mas'frecuentan los lobos úh pe
dazo de. carne muerta, para loque po-
dján servir los .lmcsarroiics.de la .rcs-tpiCi 
se mató para hacer las bqlas, ó cualquie
ra otra res que se haya muerto,óuse mate 
para ello por enfeniia, y de trcclio ,cti 
trcclib dejarán un par de bolitas.del,r,c-
foridó' cebo, poniendo á dos varas un] 
palo hincado ó cualquiera otra scital fija! 
que sirva para poder recoger los sobran
tes por fu inaiiana antes 'de salir el sol 
en lo que se tendrá ..muy particularcui 
dado; liacicndo la .misma operación <¡n 
iodos los terrenos que crean mas .á,pro 
pósito, la que se repetirá en iguales, tór 
minos odio ü diez días conscculiyos.M 

12, En ' e l primer día . so, repartirá 
solamente la cuarta parte denlas ^olas.al 
iinocliécer, y,los mismos que Jas repar
tieron irán á recoger los sobrantes, y 
darán parle del resultado ;de aquel día 
al Ayuntamiento,. para que .en su vista 
disponga cuántas se han, de repartir al 
siguicíilo; lo mismo continuanin hacien
do los domas djas hasta que se haya cum 
piído el plazo señalado.. ... . : . ;, 

l i ) . Como podrá suceder que en un 
pueblo so consuman • todas las bolas que 
se hicieron antes de Analizar el tórminoi 
prevenido, oficiará, el Alcalde del lugárí 
que se halle en este caso al del que! 
tenga sobrantes, y este le entregará; 'be. ; 
jo recibo, las que conceptúe podrán1 so-' 
tirarle, según .el gasto que haya ad
vertido. . • 

14. Concluidos : los días < soüalados,. 
la justicia pondrá un .testimonio en c l i 
que cspcciflcará por días el resultado de. 
la operación; y en el caso de que sé 'en-! 
vuentren muerlos algunos lobos ó zorras, 
rem.itii'iin ;al, Intendente.los pellejos con: 
cMcslUnouto. en el que dirán cuantas 
bolas han sembrado, .y certificará el es
cribano ó .fiel de ferhos ¡haberlas recogi
do la justicia, y-haberse quemado p ú -
lilic.uncnlc y enterrado sus cenizas; cd-
iiio también la carne de los lobos y zor
ras que aparezcan muertas, por deberse 
considerar envenenadas, 

13. Los corregidores estarán obliga
dos á hacer, ejecutar todo lo referido en 
'os artículos anteriores en los términos 
comunes que no corresponden á jurisdic-
«ion.particular'ó dlezmatorio. 

1U. Si por falta de nuez vómica, ó 
.por.otras causas, no fuese conveniente 
twccrlo ejecutar en todos los puntos do 

la Península, se hará cuando menos en 
en las cuatro sierras nevadas, y en las pro
vincias de la Mancha y Estremadupu!.'^ 

17. Sin perjuicio de las ontenorosí 
disposiciones, se continui^/pagaridoi.pGr!: 
los^fpndos de.propios el p^nio^cilalado. 

i l l a mátánzá débales alfofifiéiimaciénáp' 
lo! mismo el Concejo de Jo íMestaiyMasj 
cíi(¡dr¡l|os d é jos ganadep6sí'¿>ifespécto d é / 
las gratificaciones queiocostunibran dar 
voluntariamente porotos'íolíóá qúé pre;» 
sentan muertos aquellos en sus respecti
vos territorios, como se trató en las ÚUU.. 
mas juntas generales. 

Todo lo fque comunico & 'JT/1; de; 
Real órden péra su.intéligéncia.-y ijuc e l j 
Concejo de lá Mesta disponga su cumpli
miento, á cuyo fin lo traslado con esta. 
fecha raí"Sénor 'Secretario de. Estadq y, 
del (lespácho de Hacienda'.,] Dios guarde 
í V . I . muchos aHos.- Aranjuez i de j u -

i n í o - d e l - ^ O j O i l o i n a r d e ^ S e r i o r P r e - -
sídente del Honrado Concejo,de la Mesta.' 

Y al' inserlarlo en este ¡urmlico ófi-
cial como se'me recómieiidai encardo á 
los Alcaldes, Ayunlamientós y "jieJi'uirbs, 
pocuren en SIIS résped ivas localidades es-, 
limular 'las cacerías dé animales dáriinós,' 
recordando á los caiadores los premios 
•pie se-destinan al eslerminio de los ani
males-carnivoros y el importanlisimo lie-
iie/!cio que reportan á la ijanadcria y á 
lu ágricultura en general, ' • 
' ' " ' Í H aplicación oportuna y procedente 
de la tiiics tomica, 'r/ué tanto se reco-¡ 

' vmmla en la preeedenlti íleál orden, púé-\ 
de ofrecer .'en- los plintos montáiíosós ile. 
esta ]irocwc¡a: tos - mejores resultados: 
León 16 i i Julio de 1S57.—Ignacio-Meii-
iei .de Vigó'." ••'•' • ' " 

''- • - v N U M . 319. 

. SECCION DE AGRICULTURA.'' j 

Á cohtinuaciqn se inserta la circular 
que ha expedido lo Sociedad Econúniica 
milriiensc, guiada por el deseo de pro
mover la concurrencia á la Exposición 
nacional de Agricultura, ofreciendo su 
cooperación y auxilios á los expositores 
y contribuir al mejor éxito de aquella. 
Leo» l ü .dc Jníio de .18¡¡fJ.=igMCÍo 
Méndez, de Vigo. 

SOCIÉDÁD ECONOSICA HATIÍITENSE j 

de Amigos del País. 

La Sociedad Económica Matritense 
invoca lioy e l ' nombre de los, Amigos del 
l 'á is ,y acude á su celo é Inteligencia., 
Escitada por él Gobierno de S. ,51. paro 
fomentár la Exposición de Agricultura.; 

' que "en el próximo oloito se lio de cele
brar én las éxlcnsas planicies de la Mon
tana del Principe Pío, ja incumbe buscar 
el patriótico auxilio de sus cólcgas. cn 
todos los ámbitos déla monarquía, sí lia 
de favorecer el concurso de un modo di-, 
recto y por'consiguiente eficaz. 

La Exposición Agrícola presentando' 
i la vista lo que existe, revelará lo que 
falta é indicará por tanto lo que se ,debci 
promover. Estímulo eficaz para el culti
vo, aliento para la agcicultutai abatida, 
censo de nuestros elementos rurales, la 

Exposición enriquecida con productos 
que la varíen y amenicen, demostrará al 

^capital que el espíritu de especulación.)' 
. j e eotyjuqpa puede convertir por su cuen
ta en ijjjjpSte! sombríos los vull^abrasa-

^ |és péfólos rayos de un sol é'cdicnt^ y 
ídestrucj^ríi A o b j e ^ v í l a f i ^ l c ^ O ; ; bien 
' ! qu i s i c i ¡ | 4 | ^ 'Soc i cd^ |Éc^mica | dc ! j fo - ' 

dfid c p n c » f n r c ó n i c o s ^ i n | ^ déji^ic 
ep'.'; o'lro Ijíienipp víéJIa^djspónér, -•i^.o1 

.siendoV^iilioiinibencio hacer el bién y 
lio reputando desempeñada esta obliga
ción con alocuciones y circulares, quiere 
que oparezca visible lo que se propone 
desempeñar. Alentar con el ejemplo, c x -
lipHar;(jj¡pJol Iniaiitósjdé^a conciencia, 
despertar c.or¡^ lá reníociori' de trabas sa
tisfacer con el rigorismo de la critica, 
derramar.benevolencia obsequiosa.Jiala-, 
gar con. los., alicientes ..de los recompen 
sas, popularizar en ' f in , . l a Exposición, 
lie aquí los medios expeditos y seguros 
de genef allior sus Kneficios y de sccñn-" 
dar las ilustradas'' miras del 'Gobierno.] 
Importn: contentarse:con ló'íbu'cnó cuati 
do no es posible aspirar á lo mejor . '1 ; 

'• " En cstec'oncepto'acnerdo: s. ..^ • 
'' l . * ' 'Publicará lá'mayor'brévcdád'pi) 
síhle un Memorándum sobre los prpdiic-
'tosy ganados con " qué la próvlnéia de 
' Madrid púrilc cóncíirrir á la Exposición 
"' ,"2;* Establecer cén ' In's Sociédodcs: 

Económicas dé las provincias córrespon 
dchciá franca y frecuenté,"exhortándolas 
á qííé manifiesten el csiado de los tráliá-: 
jos preparotOrlbs,1 que gériero de riqueza 
posee 'c'adó distrito, dé que catldáil'soni 
sus productos, que obstáculos se oponen 
á lá remisión do objetos y todo lo''demnsi 
qiie' coriciérha á ta ádbpcion dé prbvi 
pénelos propias para"utijizár los recursos 

' locóles." '" ' " 

3. ' Asociarse i l is toíéos d c ' l ó s í ó -
ciédadés' ÉconÓmicás dé los próviiiciás 
pubilcondb ios dátos qué rcmilan, 'gene-
rníizoh'do'él'cb'nbcímicntb d é los pradiie. 
to's'y secúndandó sus áspirácibiíes y ten-

"denciaj. " 

1.* Obrar eonio agento ,de, todos los¡ 
Expbsitnrés. presinndo cooperación fráñ-t 
ca y asidua, nyúdando. ch lns casos ár-'. 

"du'ps'. géstío.nííhdo' antc el Gobicrno!''y¡ 
admitiendo' poderes para presentar los! 
productos y los.ganados á ja Junta direc-j 
tjvá de ja Exposición y para recojer los' 
premios qué concédá el jurado. . 1 

. 5. ',^OIiscquíar.á los.LobradoresyGa-; 
nadérps fornsteros, . que vengan i revistar'; 
la Exposición, .suminístráiidojes datos,y! 
noticias para examinar con, provecho los; 
establecimientos agronómicos y los insti-i 
tiicioncs. destinadas, á los progresos de: 
las, ciencias y de .las, artes. , , | 

. .6." facilitar i los Expositores ios so-
solpnes d e . la Sccrelariá de la .Sociedad' 
en caso,.quc.dcsecn:rcunirse para tratar 
asuntos.relativos á la Exposición. 

7. *. Celebrar con la mayor solemni
dad posible,en.uno de los días de la Ex
posición, Junta general pública para Ja 

..apertura de las Cátedras de la Sociedad 
y para la , adjudicación de los premios 
ordinarios. 

8. " Celebrar tres sesiones estraordina-
rias para conferenciaren ellas sobre la 
¡mpoYUipii . de los productos.y ganados 
csj ucstos en el concurso. A estas Juntas 

se convocarán las Diputaciones de las 
Sociedades Económicas y los individuos 
de las domas Sociedades del Reino, resi-
denles en Madrid. Podrán asistir á ellas 
y tomaf parte en la discusión todos los 
Expositófcs. ¿ S f i 7 ' \ 

9." Ifi-opigiSsir.una flfejla agricqla en 
ycl i j i i rsp^c tfipx|»)iic|(íh>"* • Í Í - Í - U 

^ ^ i ^ | r i l M p ^ Í f e t o s , ^ | ^ ñ a d o i i 
)^íjKÍeqfa,di¡s "cíi ..já^piposicion .desjiuesde 
publicada el falló del Jurado. 

Los premios que en este caso adjudi
cará la Sociedad serán con arreglo al 
art . 141 de sus Estatutos los siguientes: 

1. ' Títulos de Socio. 
2. ' Medalla* de oro de dos onzas. 
3. ' Uso del escudo de la Sociedad, 

espresámlusc el año de la concesión y el 
nombre ^ dtí premiado al rededor del 

^scudo. . j. 
i 4 . ' i"1 Medóllós de píata'dé dos onzas, 

t i . ' Medallas de bronce. 
—G;-—Recomendaciones' al- Gobierno, 

Anloridadcs, Corporaciones ó Empresas. 
7. ' . Carta de aprecio. 
8. " ' Gcríilfcadés déméVítbVciosliican-

do sus circunstancias. 
.. .•Q.';.,Menciones, dionorificas. en las ac
tas de la Sociedad. 

11 Se'Cstablecéráruna ' ' 'Comision es
pecial compuesta de quince individuos 
cuyas atribuciones'ferán: ' '' 
' 1 . " Redactar Más relaciones sobré el 
'estado'de los trabajos';" ' " ' ' [ "' '• 
" 2 "" Rcsoivér las'dudos científicas que 
• Ies bcurro'n á los Expositores y á' las So
ciedades Ecprióiiiicas 'de ios 'provlíiciási.' 
' 3 . ' ' Proporcioiiáf al'piVb'licb un cono-
cirtiicnto éS'ictb de la'Exposición!'""' 
" 4.* 'Promover y sostener ía diícü-

• sión en las conferencias sobre'él mérito 
rcJpcctlvo'dcibs producios1 y ganados: 
' '1 Está 'Comisión. s é ' dcnpmiii'árá • (je 
Estudios. " ' ' 1 ' ' ' 1 ':';. " 

12 Se establecerá otra Comisión. 
compuesta,de siete individuos, cuyas 

. atribuciones serán. 
1. ' ' Solicitar y procurar, los negocios 

dejos Expositores.: 
2. " Invocar la autoridad tutelar del 

Gobierno pura remover ó allanar los 
obsláculos que se opongan al logro de la 
Exposición. • ••' ' ;• ' . ' 

i . ' Entregar los productos y ganados 
i la Jiluta directiva dé la Exposición, 
cuidar de ellos durante el concurso y re
cogerlo luego que esle-se. termine. 

4 . ' Uccojer también los premios, que 
el Jurado conceda ú los Expésitorcs. 
' S.' , Proponer á la Sociedad cuanto 
crea conveniente al mejor éxito de la 
Exposición. ' ' 

. Esta Comisión se.denominará de Po-
• lleres, 

.13. .Se establecerá otra.Comisión, 
compuesta ,ilu .siete ÍDd iv iduos . cuyi» 
atribuciones.serán.: 
- W . ¡Disponer el: plan 4e.la fiesta ogrí-

cola y :prc|)ttrar los medios, ae ejecutarla. 
. S;* 1 Cumplir con loa deberes; que con 

los Expositores le impone á la Sochcdád 
su residencia en Madrid. 

Esta Comisión se cleiioininuri de f'ics-
las agria/las. 

.14 La Sociedad Económica Matr i 
tense propondrá al Gobierno que premie 
cpn medallas ú otras (recompensas h o n o » 
riücas. ú las socieda l is . Enaj in ic is y á 
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|<i< q:ie JO distingan en promover 6 es
tudiar la Exposición, en vtrtifd de este 
iloinaniicoto. 

. , , , . « ^ « . , 3 3 8 ^ . , - • I 

ViaiLlMCIA .=Úl l l )E! l Pl BUCO.- -- | -

Un la Gacela del-Gobierno con espoji-
¿¡ente al día 13 del presente mes se IÍI-
serlv la Real tlnlm que siijue. J 

Sulaeerelaria.—Negociado 3." 1 

l.os labradores y ganaderos de algu
nas prftvincMS del reino suelen en la pre
sente estación prender fuego d los ras
trojos y i los montes paro nbonar las tiét-
vas y hm.cr c|iie broten con fuer/o los 
pastos de i n v i e r n o . Esta perniciosa cos
tumbre causa con repetición en las nije-
s c í . en los cJjíicios rurales y aun en ios 
bosques y arbolados, daiios inmcnsniutjn-
le mayores que los bcncdclos otribuidns 
. i el/a. «iric de pretexto i los malvados 
para ejercer venganzas y desaTucros, y [io-
dria boy dar lugar á que se inquietaran ios 
ánimos prevenidos ya por los vandálicos 
crímenes que unn horda de socialistas Jio 
cometido recientemente en Andalucía. 
1.a Reina (q. D . g.), deseosa de quo se 
den n la propiedad todas las seguridades 
posibles, y se evito cuanto pueda contri
buir á que el labrador vea malogrados sus 
afanes, quiere que V. S., sin perjuicio 
de cumplir con rigor cuanto le está pre
venido por el Ministerio de Fomento para 
precaver los incendios de los montes,) se 
dedique con especial esmero á desterrar 
de esc pois la costumbre de que se ¡ha 
hecbo mérito, á vigilar incesantemente 
con el fin de poner i cubierto las miesés, 
los cortijos y cosas rústicas de todo aten
tado por parle dé tos incendiarios, y á 
perseguir á estos con energía y constan
cia para que. puestos ó disposición de los 
Tribunales correspondientes, sufran:el 
merecido castigo; bien entendido que 
S M . demostrará su Real desagradó y 
liará que se exija la responsabilidad jen 
su caso á ios funcionarios que se mues
tren negligentes en tan inipciríante ma
teria, l'ara poder apreciar la conduijta 
de todos ellos, .es también la. voluntad de 
S. M . que V. S. no omita ¿1 dar cuenta 
á este Ministerio de cualquier fuego que 
no buya podido evitar, manifeslamlo al 
mismo tiempo las causas de que proce
diere . las providencias adopladas por 
V. S. y el resultado que ofrezron. j 

De Itenl úrden lo digo á V. S. pára 
su inlciigcncia y efcilos correspoudieu-
les. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid. 11 de Julio de 18o".=>"ored|0l. 
= S r . Gobernador de la provincia de;.... 

Cuya llcal d¡.yiosicion se insería ei\ el 
/Mí'/ín u/ieiitl de esta procincia para ync 
Unjundii ú noli ¡a. de los Señores Alcalfles 
couxtiluciomles y Alcaldes pedáneos de 
los pnclilos de la misma, no consictilan 
que en sus respeclivas localidades se pren
da fuajo ú los rastrojos j á los montes 
iajo ninyun prelcslo ni por ningún con-
eepto, que solo puede autoriiar uiui per^ 
niciosa costumbre. E l Gobierno de S. M-
fq. D. q.J quiere que desaparesca en.be-
neficio de los pueblos mismos, de los pro-
piilurios, dslos labradores ¡¡ de la so

ciedad en neitcral; igualmente que para 
que ron Inl prelesto se cometan crime-
.iirk.-quc..ulm-mcii .<¡ los pacipcos líala-
tuntcs de esta y demás proeincins del i r i -
iio, repitiéndose actos eanilnlicos. como 
lifi sucedido en alyunos puntos, mas que 
ufartunadamenle sus autores lian sufrí-
dii tfri el cmlij/o de ' l imito» delitos.. 
'• h 'Conecncidos, como no dudó •otarán 
Itis-pueblos de ésta proeincia.' de la ne
cesidad de desterrar semejante "•costum
bre', me persuado y me prometo de su cor
dura que no continuarán practicúndqln 
eii'.lo suecsico. Empero si en algún pinito 
sttcediere'.lo contrario, los Alcaldes en
cargados como están, de cumplir y hacer 
cumplir las disposiciones que eninnun, de 
la superióridad. tienen, el imprescindible. 
déó'er de' practicar inineítiatfim,'nte las-
npprluiias diligencias en awrigmcion del-
mlor o ifutores de la Irmnqmip» y pro-: 
ceder contra ellos según requiera el caso; 
adaptando las medidas que su eclogdis-. 
cftfieiin les sugieran para velar, sobre-
lodo, por, la tranquilidad de siis adini-' 
nis(rados,y por el respeto debido á la 
propiedad que pormuc/ios medios puede, 
ker • atacada, objetos que deben ocupar-
siempre los desvelos y atención de tina an-
íofidad cílosa y actica '¡y ú lájcual eslu 
comelida tan importante como - delicada 
misión en Ins miinicipnliilniles:. : 
" -7.1 Guardia' civil redoblara lamhien 
sú 'jijilancia y su celó como tiene acre-
dilfido, <i\ fia de obtener el mttl/ado upe-
tecido. León l o de Julio rfí.l8o7.=íy-
tiáa'o iféndei de Viijo: 

de gerga. manteo ncgro.rcmcudado, ine
dias de laiw. mangas de lana \iejas de 
COIIKOS y istos. zapatos rotos, una.[flan
tillo de eslniiiena negra vieja: Iraia un 
cestilo con un pañuelo blanco de percal 
y uu saco viejo hecho de un pedazo de 
cobertor. 

j KÚM. 337. .: 

1 VIGILANCIA. : 

M^Segun me parlicipa con fecha 6 del 
netnal el Alcalde constitucional de Ma-| 
tndenn lia desaparecido hace tres meses, 
de dlcho pueblo Gregorio Gallego olvi-
ila'ndo los deberes que tiene para con su 
iiiijger cí hijos. „. 

Los alcaldes conslitúcionales y pucs-
tosde la Guardia civil procurunin nveri-
^'ia'r su paradero, y si: fuese habido, lo 
participarán á este Gobierno de provjn-
cia' para ihaccrlo á la esposa dei ci túlo 
sujeto que desea saber esta noticia. León 
13 de Julio de lSü7.==IgnacÍ9 Méndez 
íiü;V¡go.: . 
i'.')r, ' 

.•'//••'.'Según ine participa con fecha 8 del 
iries actual el Juez de paz de Sania Co-
tómba de Somozu, ha tullecido eu dicho 
pueblo el día 3 del mismo mes una por
diosera, cuyas .senas á continuación se 
expresan. • 1 
'*"* -Los Alcaldes constitucionales dejos-
;\yuntain¡eiitos y Alcaldes pedáneos de' 
()osipueblos de esta provincia, procurarán 
indagar si dicha pordiosera procede de 
alguno de los mismos pueblos; y en su 
caso lo noticiarán á su familia i los efec
tos convenientes. León 11 de Julio de 
1857.=lgoocio Méndez de Vigo. 

Serta!. 

Edad como de 70 años, pelo canoso 
y mucho, nariz regular, estatura i d . : 
vestía camisa de lienzo grueso, justillo 

E l Sr. Juez de primera inslaiicin de 
Carrion dé los Condesnie remite con fecha 
12 (W actual el exhorto .que sigue; 

D. Gabriel .laíon.: Juez de primera ins-
tancia. de ..esta villu :dc Carrion y su 
partido: ' '•' 

Al Sr ^¡<iliernadnr ei^il de León ha
go sabor: One en la .rau^a que moihntlo 
instruvpn'ln. «obro.robo'de la lírleíin de 
Quintanilla de la CiiP7a'.'nn1ln nnrhe del 
nueve al 'diez del cnrrienle.' be arordado 
la prisión de los rualro sujotns. ruvns 
señas se .expresan íi ennf inunción,!y di 
rigir.el presente' á V. S. para "q'ie ror 
medio del Itoletln nfielal «e sirva mandar 
nue los Alcaldes y destacatiióninside la 
Guardia' civil proco ían :í .sn, ropt.nrn v 
reniisinn á esle.Juzün'lo con las aHnins 
que se les encuentren en su po'd"r y de 
las que tanibiense acompaila liolá. l>a.-
íJocn t'nrrim A doro .de Julio i!e mi l 
oelinoicntos cínciie.nla v sielo.r^G.'ihriel 
J a l ó n . ^ P o r su. mandado, Joaquín 51. 
Nevares. 

Señas de los cnmiWes. ! 

Cuatro Hombres., los t i es de edad co
mo de cuarenta ,1 eñareñta y cuatro anos 
baslnnte nllos,' gruesos y morenos'.'y unn 
viroloso:-y el otro,como'de veinte, y dos 
nilns. de estátiirá reeular, sin pelo de 
barba: veslfan . sombreros chambergos 
puntiagudos, chaquetas y pantalones nei 
gros. aqueílas con ramos hegrós en los 
codos y espaldas; ca'pas ,'do ' paño negro 
fino, nioiiladns én .caballos-rojos y uno 
negro, uno de aquellos .paticnlzadn, dé 
seis eunrlas de alzada poco mas ó menos 
con frenos y albardnnes y álfórjas enii 
listas- encornadas''cohócidas por de V i -
lluda: 

Alhajiis robadas: . 

L'n cáliz con'su patena y cucharilla 
el copón habiendo dejado las sagradas 
formas esparcidas sobre.el aliar, lo caja 
para dar el viatico, dos vinajeras, tre.i 
crismeras, todo de plata, dos juegos de 
broches de plaqué, un plaíillo de estaño 
y lu llave donde se encerraba el aceite 
y carbón. . 

1.' se inserta en este periódico .qficial 
para que'llegando ú noticia de tos Se 
ñores Alcaldes conslitúcionales y pedáneos, 
destacamentos de la Guardia civil y de
más dependientes de este Gobierno pro
cedan á la captura de los sugetot que 
se menciomm sise encontrasen en esla pro
vincia, conduciéndoles en su caso á dis
posición del Juzgado qué les reclama, 
con toda seguridad. León l a de Julio de 
18:j7.=A/i»mo Méndez de Yigo. 

COMISION' r U O Y I N C U I . 

dc.ínstru c on primtirift de:.l:fiin,.. 

Con el título de La Maestra. Guia 
práctica'üe'las/profesoras di: liislruceiun 
primaria y madres de familia, ha publi
cado I ) . Mariano Sanche/. (Vaña. Inspec
tor de Instrucción primaria de la prowu-
cia de Valládolid «na imp'orliiiitc obrii, 
que habiendo nicrecido desde. Iiícgo, lo.< 
elogios unánimes de. la prensa, hh sido 
declarada por el Gobierno de S. M. ' útil 
para' serrvir de leslo en- las escuelas di: 
niñas. Esla Comisión pues, ha acordado 
recomendar, tan inleresante Halado ú las 
maestras y madres de familias, que ha
llarán en OI nociones muy úiilcs espues-
(as con M i a d o , sencillez y cbridñil . Hi 
tos uiisnios motivos han impulsado ú 
otras Coinisioiies á recomendar la obra 
del Sr. Sa ' ieheíOcaüa. y la de esta-prn'-
vincia, no duda'que será bien' acogida la 
presente oscitación por las personas á 
flilicncs.sc dirige. León 1,4 de.J.ulin.íe 
18!i7.=Ignae¡o Méndez de' Viato'.-I'iu-
5idente.=Anton¡o Alvaroz Beycro. Sé-
crctorlo. 

h MI 

1 

JUNTA DE DVA'DA PUBLICA.' 

Brlaeioñ núm. .37. 

Los interesados .que. á eonlimiacion.se 
espresan acreedores al Estado por débi
tos procedentes de In Deuda del personal, 
pueden acudir por si ci'por medio dé per
sona autorizada al efecto en !a forma que 
previene la.Real órden de 23.de. ruine-
ro de 1835, á la Tesorería de la Direc
ción general de 'o Deudn de 10 á 3 en 
los dins no feriados, íi recoger los enídi-
tns de dicho Deuda que se lian emitido á 
j i r l i n l de Jas .liqui/ínciones pincticadiis-
por la Conladnrin de llaeienda pública 
de eso provincia: en el conce'pto.de quu 
prcvioincnte han de obtener dél, rjepnr-
íauienlo de Liquidación jo faclura que 
acredite, su. personalidad,- para do cuál 
habrán de manifeslnr el número de 'snli-
da de sus respectivas liquidacioaes. 

LEON. 

• Ni'un. ila • 
. K i l i . l a ile las 
Iiiliiiúucioni.'.s. Nombres de los i n l o r i ^ i l o s . 

28.8G2 
23.8U3 
25.861 
2S.86i> 
28.81)6 
28.867 
28.868 
28.869 
23.870 

r2S';87l: 
*28.'87á 
28.873 
28.871 
2 8 . 8 7 » 

. .Zoilo flarrt. 
• Tomas.Corredera. 
Podro Calvo. 
Satu,r,n.Í!íO| Pscúdcro. 
Muioel González. 

. Lorenzo Gíircia 
- Toiuas-Garcia<lloson. 
•Francisco Gómez. 
' Martin López: 
ijitüiin I*pe/.. 
Juan Marques. 
Manuel Martínez. 
Cipriano Klarlinez. 
Esteban Kico. 

y 

I 
Madrid 9 de Julio de 18S7.=V.- JB *. 

El Director general Presidente, OcaOa. 
=113 Secreturio, Angel F. de Ueredia. 
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Comluyc la unta de loi árjmsilos de minas inscrtii ni el Boletin anleriov. 

NOMBRES DE LAS MINAS. 

Yeulajoso. . . . 
Micauli i . . . . . . . 
I^a i:oin|iutísta. . . . . 
Ksimnoln • 
IJI I t icu. . . . . . • 
IJI l lcnlura . . . • . . . 
J'jspcdiciun, su u.inpliiicion.. . 
l ' i 'Gusoru en su aiujiliucion. 
Cimchii. . . . . . . 
Oáriiilii . 
Vuldiviu. . . . . . . 
Kscuíii. . . , . . . . . . 
yuebrudu. . . . . . 
l 'urcoüu. . . . . . . 
Unico. . . . . . . 
'i'óriu. . . . . 
l'untanon 
Concepdun.. . . . . . . 
D tmi ln» . . . . . . . 
rü ini l i í i . . . . ' . :' . 
Joscflna.. ' . . . . . 
Nuestra Señora de Agosto.. 
Incógnita. . . , . . . . 
Cmiipctcucia 
Flor 
Santiago y Carrocera núin. 1.' 
Jdem id . ' Üt'iiii. a.' 
O.Icios núm. i . ' . . 
Olleros núm. 2.*. . ( . . 
Olleros mim. 3.". . ". " . 
Olleros IIIIIII. i . ' . . . . 
Olleros núm. b . ' . . ' . ;. 
Olleros miin. U.". . 
Llanos núm. 1.". . . 
Llanos núm. 2.". . . . 
Llanos iiúm. 3.*. . . . 
Llanos núm. 4 . ' . . . ^ r . . 
Sdrribos. . . . , . ' . 
S. Fernando. . ' . .' ' . 
i i U r o l í n a . . . . • ' . 
La Kica Anlil la. . . . . . 
Angustias. .. . , . . . 
liica (iercinna. . . . . 
La Virgen. . •. . . 
C.íirmcn.. . ' : . '. 
L» arista. . . . . . 
S. Lorenzo. . . . . . . 
Ksguistosa. • 
Matilde. . . • ' . '. . ., 
l ' l o i i l io . . . . • 
La Couslahcia. . ' . . . 
La Abundaiuta.:: . . . 
Castellana.;.. '. ••. .: 
Kstrella.. . . . . . 
Inglés. . . . 
S. F r a n c i s c o . . . . 
Santa Celia. . . . . • 
Amistad 
Trinidad 
Jinniona. . . . . . 
Abandonada 
La buena. . • • • • 
Despreciada. 1. . ' • • 
Fernandina • 
Negrita • • 
Regular.. 
Una forja de hierro. . . 
M i Esperanza. . . • • 
Será Suerte. . . . . . 
Misteriosa. . . . • • 
Previsión., . . . • • 
Severiana. . . . . • 

IDEM DE LOS REGISTRA DORES. 

Miguel de Iglesias.. . . 
Miguel de Iglesias.. 
Miguel de Iglesias.. 
Manuel Arija. . . 
Miguel de Iglesias.. . 
Miguel de Iglesias.j . 
Gregorio López Molliiicdo. 
I'lnreiicio Santibanet. . . 
Sanliagn l'ercr. . . . . 
Patricio Filgueira.. 
Teodoro Alonso. . 
Francisco Millón. . . . 
Francisco Minnn. . . . 
Francisco Millón. . ' . 
Francisco Mifíon-. . . . 
l'alilo MiFInn. . . . 
Pablo .Millón. . . . 
Pablo Millón. . . . . 
l'ablo Millón. . . 
Pablo .Miñón. . . . 
José López Ciimlrado. . . ' 
Josú López Cuadrado. . .: 

. Marcelo Gutiérrez. 
Gabiiio P e r » . . . '. . 
José Alvnrez Diez. 
Cayo Balbueuii . . 
Antoiiiuo Sánchez Cllicarro. 
Solero Rico. . . . 
Ambrosio Isnsi. . . . 
Frunciscp Mli ion. . 
Felipe Fernandez Llamazares 
Solero Itii ó . . . ' 
Antonino Cllicarro. 
Maxiuio Fernandez. . . 
Pablo Florase. . . . 
Cayo' Balbiiená. 
Antonino Cllicarro. . . 

' Ántohino Cllicarro. . . 
Heslitutn Alvnrez Builln. . 
Itcstitulo Alvincz Huilla. . 
Gregorio Miranda. . , .. . 
Antonio Méndez Itolikin. . 
Francisi'ó'Agiistin Valgoina. 
Andrés Martinoz Criado. . 

• La Sociedad la Paz. . 
La Sociedad la Paz. . . 
La Sociedad la Paz. 
La Sociedad la Paz. . .. 
La Sociedad lii V n . 
La Sociedad ta Paz. . . 
Marcial Tíldela: . . . 
Marcial T í l d e l a . . . . 
Manuel Fernandez. . 
llamón Moría de Labra. . 
llamón María do Labra. 
Francisco Agustín Valgoma. 
Felipe Fernandez. . ' . 
Andrés Martinoz Criado. . 
Justo Llamas . . . . . . 
Natividad Itodriguez. . 
Nemesio Fernandez. . 
El mismo 
ü l misino. . . 
Kl misino. . . . . 
El i n i s i n o . . . . , . 
E l mismo. . . 
Andrés Martínez Criado. . 
Fernando Araniburu. . 
Antonio Sánchez Olloa. 
El mismo Olloa 
Bamoni Martínez Caballero. 
Mariano Diez. I . . . . 

L e ó n 14 de J u l i o d e 1 8 5 7 . = S a l v a d o r C a r r i l l o . 
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